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En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Marzo del año 2013, a las once zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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calle 12D, se reúnen los accionistas de la compañía ecuatoriana MAGGIANI S A con 
la concurrencia de los socios: el Sr, QUIROLA Fí GÜERO A ESTEBAN CELIO, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de US Sl.oo cada u n a; el Sr, JURADO 
SAL AZAR VÍCTOR MANUEL en su calidad de Representante Lega! de !a Compañía 
INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES LUZ CONSTRULUZ S.A. propietaria de 799 
acciones ordinarias y nominativas de US Sl.oo cada una; por lo que en la presente 
sesión se encuentra representada la totalidad del capital social de la compañía, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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y ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de US $ Loo cada una. Preside la 
sesión la Sra. Ivon Janeth Otero Peñarrieta. Inmediatamente la Presidenta ordena que la 
Secretaria Ad-Hoc, Ec. Verónica Valle A, elabore la lista de los asistentes a la presente 
junta y en virtud de ía lista de asistentes elaborada por eí Secretario se constata que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que 
en amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, resuelve y aprueba 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar el 
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continuación, la Presidenta declara instalada la sesión, luego de lo cual se pasa a tratar 
el único punto del orden del día, al efecto de lo cual, la Junta General, luego de analizar 
el punto, resuelve, por unanimidad, aprobar los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico del 20Í2 sugiriéndole a ¡a Sra Gerente Genera! de la compañía a 
presentar informe sobre las actividades a que se dedicaría la compañía en el siguiente 
ejercicio económico y autorizando a la Gerente y Representante Legal de la compañía 
MAGGIAN I S .A. para que proceda a la aprobación de los mismos y los informes 
respectivos 
No habiendo o t ro asunto que t r a ta r, se concede un breve receso para la redacción de esta 
acta. Reinstalada la sesión y leído que fue el presente instrumento, éste es aprobado por 
los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual lo suscriben, siendo las 12 
Hnr.^c. por lo que se da por terminada la presente Junta General f) IVON JA.NETH 
OTERO PEÑRRIETA, presidenta de la junta; f) QUIROLA FIGUEROA ESTEBAN 
CELIO, accionista; f) JURADO SALAZAR VÍCTOR MANUEL, en su calidad de 
Representante Legal de la Compañía INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES LUZ 
CONSTRULUZ S.A., accionista; f) Ec. VERONICA VALLÉ A., secretaria Ad-Hoc. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CERTIFICO, que la presente acta es fiel copia del original que reposa en nuestros 
archivos, a los que me remitiré en caso de ser necesario. 
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